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Adquisición de Equipo médico y de laboratorio para el Sistema Estatal de Urgencias para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025 
SERVICIOS DE SALUD
2025
I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo técnico tiene por objeto la Adquisición de Equipo médico y de laboratorio para el Sistema Estatal de Urgencias para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025, del día siguiente a la notificación del fallo al 31 de diciembre del ejercicio 2025.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato para la Adquisición de Equipo médico y de laboratorio para el Sistema Estatal de Urgencias para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025, será del día siguiente a la notificación del fallo al 31 de diciembre del ejercicio 2025. 

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS 	
Los Servicios de Salud, a través de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, ejecuta el programa de acción específico de Seguridad Vial. Este programa tiene como propósito de reducir las muertes por accidentes de tráfico de vehículo de motor, así como disminuir al máximo posible las lesiones y discapacidades relacionadas con dichos percances, promoviendo la participación de las autoridades de los tres niveles de gobierno, atendiendo a su ámbito de competencia y facultades en la implementación de las diversas acciones. Proponer un marco jurídico en seguridad vial que incluya los principales factores de riesgo presentes en los accidentes viales, contribuir a la adopción de conductas seguras de usuarios de vialidades para reducir daños a la salud por accidentes viales, impulsar la colaboración multisectorial a nivel nacional para la prevención de lesiones ocasionadas por accidentes viales. 

La acción estratégica de alcoholimetría tiene como objetivo contribuir a la disminución, mediante acciones preventivas, de la ocurrencia y gravedad de lesiones de tránsito como consecuencia de la conducción bajo los efectos del alcohol. La evidencia científica muestra resultados exitosos con el establecimiento de controles de sobriedad y pruebas aleatorias, por lo que se requiere la incorporación de la Impresión y elaboración de material informativo. Para las actividades requeridas de personal que implementan el programa.

La auditoría de seguridad vial, es un procedimiento sistemático en el que se comprueban las condiciones de seguridad de las vialidades existentes al permitir que se dispongan datos confiables, oportunos y completos que ayuden  a mejorar la gestión de la seguridad vial con resultados sólidos y sostenibles en el tiempo y de utilidad para instituciones involucradas en la prevención de lesiones ocasionadas por accidentes viales; reconociendo que en nuestro país existe una notable ausencia de cultura vial, siendo por tanto indispensable fortalecer las acciones de promoción de la salud, a fin de generar una cultura de prevención.
 
En este sentido, la utilización de Equipo médico y de laboratorio, para las actividades de mayor importancia. Así, el programa de seguridad vial podrá implementarse de manera efectiva, contemplando todos los aspectos relacionados con la prevención de accidentes y fomentando nuevas actividades que protejan y mejoren la salud de los habitantes.

Los programas de seguridad vial y en especial, los financiados por SaNAS están dirigidos específicamente a cerrar las brechas en materia de salud. 
IV.- MOTIVACIÓN, JUISTIFICACIÓN Y LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

MOTIVACIÓN.  Con el objetivo de implementar un método estandarizado para la planificación, operación y evaluación de los puntos de control de alcohol en aliento en las zonas urbanas de las 32 entidades federativas, el STCONAPRA promueve la adopción del Protocolo para la implementación de puntos de control de alcoholimetría entre las dependencias integrantes de equipos multidisciplinarios encargados de instalar y operar controles de alcohol en aire espirado en municipios prioritarios, es importante la adquisición de Equipo médico y de laboratorio.

Con la finalidad de advertir lo que puede causar un accidente de tráfico de vehículo de motor, para evitarla. Se considera numerosos programas preventivos, de promoción y sensibilización en seguridad vial que brindan beneficios directos a la población; para disminuir considerablemente el porcentaje de la población de riesgo de contraer un daño. Por estas razones, la adquisición de Equipo médico y de laboratorio, permite ejecutar los procesos, y en consecuencia, lograr mayores beneficios para la población. La población también puede garantizar y procurar su propia salud con un menor gasto.

JUSTIFICACIÓN. - El programa de seguridad vial en Tabasco será determinante para reducir las muertes por accidentes de tráfico de vehículo de motor, así como disminuir al máximo las lesiones y discapacidades relacionadas con dicho percance.

El programa de seguridad vial y sus indicadores tienen como propósito medir los resultados, impacto y eficiencia de esas mismas iniciativas y sirve como herramienta para la gestión y asignación de recursos.

 Al implementar los controles de alcoholimetría el objetivo es disminuir los accidentes de vehículos de motor, lesiones y discapacidades, para preservar la salud de la población en general y evitar los accidentes por causa del consumo de alcohol. 
La necesidad de garantizar la utilización de Equipo médico y de laboratorio, contribuye a sensibilizar a la población en general y la seguridad del personal que realizan los trabajos.
[bookmark: _Hlk213241267]Lugar de entrega:

Dirección del sistema Estatal de Urgencias. 
Calle tenochtitlan s/n, col. El recreo, cp. 86020.
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO

El participante adjudicado entregará la cantidad de los insumos solicitados, dentro de los 10 días hábiles, contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

	Unidad Destino 
	Descripción Convenio 
	Descripción Complementaria 
	Presentación
	NECESIDAD

	Dirección del sistema Estatal de Urgencias
	Alcoholimetro
	El EQUIPO consiste en un analizador de aliento espirado (alcoholímetro) 
1. Características generales del analizador de aliento espirado (Alcoholímetro).
1.1. El sistema de detección de alcohol deberá ser por medio de Celda Electroquímica de Combustión, conocida como Fuel Cell.
1.2. El EQUIPO deberá contar con memoria para almacenar como mínimo 500 pruebas.
1.3. El EQUIPO deberá estar controlado internamente a través de un software/firmware, para asegurar una operación sin fallos.
1.4. El EQUIPO deberá tener la capacidad de presentar resultados a través de alguno de los siguientes indicadores visuales y uno auditivo:
• Positivo – Presencia de Alcohol – Rojo – Tache o cruz
• Negativo – No hay presencia de alcohol – Verde - Palomita
1.5. El EQUIPO deberá tener la capacidad de conectarse a una PC para servicio técnico.
1.6. Dentro del menú del EQUIPO deberán estar presentes las funciones y capacidades de verificación y calibración.
1.7. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de ser verificado por lo menos bajo dos sistemas: Baño húmedo (simulador) y Gas seco.
1.8. El EQUIPO deberá tener la capacidad de tomar muestras cualitativas (únicamente detección de la presencia de alcohol sin necesidad de boquilla).
1.9. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de procesar en su totalidad el alcohol obtenido por medio de la muestra, y de deshacerse de la condensación ocasionada por la toma de la misma, para así poder obtener el “0” antes de la toma de la siguiente muestra.
1.10. EQUIPO deberá contar con un indicador que alerte sobre el término de batería, dicho indicador deberá emitir la alerta con el tiempo suficiente para realizar la carga o el cambio de baterías.
1.11. El EQUIPO utilizará como fuente de energía baterías, preferentemente recargables.
1.12. El EQUIPO deberá contar con sistema de auto-apagado en un tiempo predeterminado para el ahorro de energía.
1.13. El EQUIPO deberá tener la capacidad de detectar cuando la muestra proporcionada no cumpla con el volumen requerido o cuando la muestra haya tenido una interrupción durante el soplido, alertando del error en la toma de muestra.
1.26. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de auto-bloquearse en caso de que este llegue a un número determinado de pruebas o un número predeterminado de días después de su última verificación y/o calibración.
• 1.27.2. De preferencia las siguientes funciones o menús deberán estar protegidas por un sistema de seguridad, que no permita el acceso a todo usuario del equipo:
 1.27.2.1. Opción de vista y cambio de hora.
 1.27.2.2. Opción de vista y cambio de fecha.
 1.27.2.3. Opción de vista y cambio de Unidad de Medida.
 1.27.2.4. Menú de verificación.
• 1.27.2.4.1. Baño húmedo.
•   1.27.2.4.2. Gas seco.
• 1.27.2.5. Menú de calibración.
• 1.27.2.5.1. Baño húmedo.
• 1.27.2.5.2. Gas seco.
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	Dirección del sistema Estatal de Urgencias
	Sin clave de Compendio | Alcoholímetro evidencial con impresora
	Alcoholímetro evidencial con impresora
Especificaciones técnicas 
El EQUIPO deberá estar integrado como mínimo de dos partes básicas: un analizador de aliento espirado (alcoholímetro) y una IMPRESORA.
1. Características generales del analizador de aliento espirado (Alcoholímetro), denominado EQUIPO.
1.1. El sistema de detección de alcohol deberá ser por medio de Celda Electroquímica de Combustión, conocida como Fuel Cell.
1.1.1. Además de los equipos de sistema de detección de alcohol en aliento espirado por métodos infrarrojo.
1.2. El EQUIPO deberá contar con memoria para almacenar como mínimo 500 pruebas.
1.3. El EQUIPO deberá estar controlado internamente a través de un software/firmware, para asegurar una operación sin fallos.
1.4. El EQUIPO deberá tener la capacidad de presentar resultados en pantalla.
1.5. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de ser programado por lo menos con las siguientes unidades de medida:
• 1.5.1.    mg/L
• 1.5.2.     g/L
1.6. El EQUIPO deberá contar con un software/firmware capaz de cambiar la unidad de medida sin la necesidad de ser reprogramado o conectado a algún equipo adicional y/o externo.
1.7. El EQUIPO deberá tener la capacidad conectarse con una IMPRESORA, de preferencia inalámbrica, para dar resultados impresos en idioma español.
1.8. De preferencia, el EQUIPO deberá contar con GPS que permita georeferenciar los puntos en los que se toman las muestras, así como tener la capacidad de conectarse de forma inalámbrica a otros equipos inalámbricos (Óptico, RFID, IFRD, Bluetooth).
1.9. El EQUIPO deberá tener la capacidad de conectarse a una PC para la descarga de información de las pruebas realizadas.
1.9.1. El software para la PC deberá tener la capacidad de transmitir la información del historial de pruebas realizadas vía correo electrónico en un archivo encriptado.
1.9.2. El archivo encriptado deberá contener como mínimo los siguientes datos por cada prueba realizada con éxito:
• 1.9.2.1. Fecha
• 1.9.2.2. Hora
• 1.9.2.3. Tipo de prueba (cualitativo, cuantitativo y manual)
• 1.9.2.4. Resultado
1.9.3. El archivo encriptado también deberá incluir los siguientes datos correspondientes a la verificación y a la calibración:
• 1.9.3.1. Fecha
• 1.9.3.2. Hora
• 1.9.3.3. Resultado
1.10. Dentro del menú del EQUIPO deberán estar presentes las funciones y capacidades de verificación y calibración.
1.11. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de ser verificado por lo menos bajo dos sistemas: Baño húmedo (simulador) y Gas seco.
1.12. El EQUIPO deberá contar con sistema de acoplamiento de boquillas desechables para la toma de muestra.
1.13. De preferencia el EQUIPO deberá tener la capacidad de tomar muestras tanto en modo cualitativo (únicamente detección de la presencia de alcohol sin necesidad de boquilla) como en modo cuantitativo (detección de alcohol por medio de muestra de aire espirado proporcionada a través de la boquilla desechable).
1.14. El software/firmware del EQUIPO deberá contar con la capacidad de seleccionar el tipo de muestra en: volumen fijo y fin de aliento. Asimismo en ambas funciones contará con la posibilidad de la toma de muestra en modo manual para sujetos con poca capacidad pulmonar.
1.15. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de procesar en su totalidad el alcohol obtenido por medio de la muestra, y de deshacerse de la condensación ocasionada por la toma de la misma, para así poder obtener el “0” antes de la toma de la siguiente muestra.
1.16. El EQUIPO deberá asignar un número consecutivo por cada prueba realizada con éxito. Dicho número no podrá ser manipulable por usuarios del EQUIPO, únicamente por un técnico certificado o por el fabricante. 
1.17. El rango de medición del EQUIPO será de 0.00 mg/L hasta por lo menos 1.50 mg/L.
1.18. La escala de incremento será de 0.01 mg/L.
1.19. Como mínimo, el EQUIPO deberá tener la capacidad de transmitir a la IMPRESORA y/o otros sistemas los siguientes datos:
• 1.19.1. El resultado de la última prueba, por lo menos con las siguientes dos unidades de medida:
 1.19.1.1.     mg/L (miligramos por litro)
 1.19.1.2.      g/L
• 1.19.2. La marca del EQUIPO analizador de aliento espirado (Alcoholímetro).
• 1.19.3. El número de serie del EQUIPO analizador de aliento espirado (Alcoholímetro). 
• 1.19.4. El número consecutivo de la prueba.
• 1.19.5. Fecha de la última calibración.
• 1.19.6. Fecha de la última verificación.
• 1.19.7. Fecha de la prueba.
• 1.19.8. Hora de la prueba.
1.20. El EQUIPO deberá contar con iluminación en la pantalla para facilitar la lectura en uso nocturno.
1.21. La pantalla del EQUIPO deberá contar por lo menos con 3 (Tres) dígitos, unidad y dos decimales (ejemplos 0.00, 0.40, 1.50) así mismo la pantalla deberá mostrar la unidad de medida correspondiente, de acuerdo al inciso 1.5
1.22. La pantalla del EQUIPO deberá contar con un indicador que alerte sobre el término de batería, dicho indicador deberá emitir la alerta con el tiempo suficiente para realizar la carga o el cambio de baterías.
1.23. El EQUIPO utilizará como fuente de energía baterías, preferentemente recargables.
1.24. El EQUIPO deberá contar con sistema de auto-apagado en un tiempo predeterminado para el ahorro de energía.
1.25. El EQUIPO deberá tener la capacidad de detectar cuando la muestra proporcionada no cumpla con el volumen requerido o cuando la muestra haya tenido una interrupción durante el soplido, mostrando en pantalla el error en la toma de muestra.
1.26. El EQUIPO deberá contar con la capacidad de auto-bloquearse en caso de que este llegue a un número determinado de pruebas o un número predeterminado de días después de su última verificación y/o calibración.
1.27. El software/firmware del EQUIPO deberá contar con funciones o menús que permitan realizar:
• 1.27.1. Funciones o menús accesibles por el operador con las siguientes opciones:
 1.27.1.1. Ajuste de Hora
 1.27.1.2 Ajuste de Contraste, en caso de contar con esa función
• 1.27.2. De preferencia las siguientes funciones o menús deberán estar protegidas por un sistema de seguridad, que no permita el acceso a todo usuario del equipo:
 1.27.2.1. Opción de vista y cambio de hora.
 1.27.2.2. Opción de vista y cambio de fecha.
 1.27.2.3. Opción de vista y cambio de Unidad de Medida.
 1.27.2.4. Menú de verificación.
 1.27.2.4.1. Baño húmedo.
   1.27.2.4.2. Gas seco.
 1.27.2.5. Menú de calibración.
 1.27.2.5.1. Baño húmedo.
 1.27.2.5.2. Gas seco.
 1.27.2.6. Opción de vista y cambio de tipo de prueba (volumen fijo, final de aliento, pasiva, tiempo de soplado, etc…).
 1.27.2.7. Opción de vista del número de serie del equipo.
 1.27.2.8. Opción de vista de la versión de software.
 1.27.2.9. Opción de vista y cambio de la unidad de medida de altitud.
 1.27.2.10. Opción de vista y cambio de la medida de altitud.
2. Características generales de la Impresora Portátil, denominada IMPRESORA
2.1. La IMPRESORA utilizará como fuente de energía baterías, preferentemente recargables.
2.2. La IMPRESORA deberá tener la capacidad de imprimir como mínimo:
2.2.1. El resultado de la última prueba, por lo menos con las siguientes dos unidades de medida:
• 2.2.1.1. mg/L (miligramos por litro).
• 2.2.1.2. g/L
2.2.2. La marca del EQUIPO.
2.2.3. El número de serie del EQUIPO.
2.2.4. El número consecutivo de la prueba.
2.2.5. Fecha de la última calibración.
2.2.6. Fecha de la última verificación.
2.2.7. Fecha de la prueba.
2.2.8. Hora de la prueba.
2.3. Preferentemente, el software/firmware de la IMPRESORA deberá tener la capacidad de ser programable para imprimir logotipos.
2.4. La IMPRESORA deberá tener la capacidad de imprimir en papel.
2.5. Toda impresión proveniente de la IMPRESORA deberá ser en idioma español.
2.6. De preferencia, la IMPRESORA deberá contar con la capacidad de recibir información proveniente del EQUIPO y/o otros equipos de manera inalámbrica (Óptico, RFID, IFRD, Bluetooth).
2.7. La IMPRESORA deberá contar con un sistema de auto-apagado en un tiempo predeterminado para el ahorro de energía.
3. Materiales entregables con los equipos
3.1. Todos los equipos deberán ser entregado con su manual de usuario e idioma español, tanto del EQUIPO analizador de aliento espirado así como de la IMPRESORA.
3.2. Todos los equipos deberán ser entregados con una tarjeta de “guía rápida de usuario” plastificada.
3.3. El proveedor deberá entregar por cada equipo:
• 3.3.1. Copia del software necesario para la transferencia de la información contenida en el EQUIPO a una Pc.
• 3.3.2. El hardware necesario para lograr la comunicación entre el EQUIPO y una Pc.
• 3.3.3. El software necesario para el envío electrónico del archivo encriptado.
• 3.3.4. Copia de la versión del software/firmware instalada en el EQUIPO.
• 3.3.5. Copia de la versión del software/firmware instalada en la IMPRESORA.
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VII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD

No aplica.


VIII.- TERMINOS Y CONDICIONES

[bookmark: _Hlk213242406]Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de Equipo médico y de laboratorio (Partida 53101) para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO (PARTIDA 53101) PARA LOS DIFERENTES PROGRAMAS DEL CONVENIO SaNAS 2025.
La vigencia del contrato será a partir del día siguiente a la notificación del fallo al 31 de diciembre del 2025.
b)  PLAZO DE ENTREGA
La entrega de los bienes mencionados en el apartado 1.- “Descripción de bienes será de máximo 10 días hábiles, siendo las condiciones de entrega: DPU (mercancía entregada y descargada en el lugar acordado).

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
[bookmark: _Hlk213241307]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

[bookmark: _Hlk213240889]Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la Dirección de Programas Preventivos.  


d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.


El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición de compra venta, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través de la adquisición de compra venta,  se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Planeación 

	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

	Reglamento interior de la Secretaría de Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud




e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de los bienes y/o servicios, ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el bien y/o servicio que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los bienes y/o servicios que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los bienes y/o servicios solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación y los 10 días hábiles siguientes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por COFEPRIS de los insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.
Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) Para los bienes y/o servicios que oferte, el participante deberá integrar a su propuesta la copia de los Certificados de Calidad ISO 9001:2015, o en su defecto presentar las normas oficiales de calidad aplicables y vigentes con el fin de garantizar la calidad del servicio y las mejores condiciones para el Estado; copia de los certificados de libre venta del país de origen C.E. O F.D.A.; copia del certificado de buenas prácticas de manufacturación. En el caso de que la documentación que integre sea en idioma distinto al español, deberá de incluir la traducción simple. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
11) En caso de que el participante sea distribuidor, deberá presentar carta membretada del fabricante o distribuidor y firmada por el representante legal, dirigida de manera específica a la presente contratación, en la que manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente por los equipos que proporcionará en comodato.
12) En caso de que el participante sea fabricante de alguno de los equipos requeridos deberá presentar carta en la que, bajo protesta de decir verdad, manifieste que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar el (los) bien (es) requerido (s) para el servicio ofertado, derivado de la presente contratación.
13) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
14) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en el Servicio Médico Integral, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· [bookmark: _Hlk213241001]Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado y/o redondeado a dos decimales).
· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado el proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 


g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud, Dirección de Programas Preventivos, mismas que con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima compra-venta, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado de la Dirección del Sistema Estatal de Urgencias, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.


h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

[bookmark: _Hlk213241042]Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

Durante la entrega de los bienes y/o Servicios:

Se penalizará con el 5 al millar (0.05%) sobre el importe de los bienes y/ servicios no entregados por cada día de atraso, estando conforme el proveedor en que las cantidades que resulten en su caso le sean deducidas al momento de liquidación del precio contratado. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo convenido de acuerdo con fecha de entrega de los insumos.
El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud, de descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

Deductivas

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de descontar las cantidades que resulten de aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente respecto a las partidas o conceptos que integren el contrato. 

Conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

[bookmark: _Hlk213241056]El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Dirección y/o Administración de los Servicios de Salud, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

[bookmark: _Hlk213241077][bookmark: _Hlk208486354]El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 31 Último Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y en el numeral 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado en favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Y con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 Fracción I de su Reglamento. Según corresponda la fuente de financiamiento.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.


k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de los suministros de los bienes, del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los bienes suministrados, una vez que estos sean recepcionados y validados por el almacen conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la compra quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante el almacén de los Servicios de Salud y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 20 días. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".

	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	



El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
No aplica

m) ANTICIPOS
No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica


o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento, artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente compraventa será por PARTIDA es decir podrá adjudicarse al que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los insumos con características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los insumos, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 05 de noviembre de 2025

Solicita 
 
 
 
Wendy Hernández Santo
Jefa del Depto de Capacitación en Lesiones y Seguridad Vial, Evaluación y Evidencias

 
Validó 
 
 
 
Gerardo Iván Montejo Barrios
Director del Sistema Estatal de Urgencias



[bookmark: _Hlk213241839]ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA



	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 




Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de Equipo médico y de laboratorio para el Sistema Estatal de Urgencias para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025”.





Nombre y firma del representante legal




ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA



	No. 
	ANALITICO
	CANTIDAD 
	MARCA 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	



Importe con letra:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de Equipo médico y de laboratorio para el Sistema Estatal de Urgencias para los diferentes programas del Convenio SaNAS 2025” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.


Nombre y firma del representante legal
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